
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00219301- -UNC-ME#FCS

 
VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Sociales en sus RHCD-2023-187-E-UNC-DEC#FCS y
RHCD-2023-253-E-UNC-DEC#FCS, que constan en los órdenes 31 y 43
respectivamente, solicita se apruebe el llamado a concurso y la designación del Tribunal
detallado en las mencionadas Resoluciones.

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º .- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Sociales en
sus RHCD-2023-187-E-UNC-DEC#FCS y RHCD-2023-253-E-UNC-DEC#FCS, que se
anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de
títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Adjunto/a con
dedicación semiexclusiva (Cód. 110) en la Línea de Investigación: Estudios
Internacionales Procesos Culturales Transnacionales, Nuevos Actores de la
Posmodernidad del Área de Estudios Internacionales, del Centro de Estudios
Avanzados (CEA), en el marco del Área curricular de docencia de grado denominada
“Área Estudios Políticos – Sub Área Estudios Internacionales”, de dicha Facultad.

ARTÍCULO 2º .- Designar asimismo, los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3º .- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
OCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS.



NK.

 





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00219301- -UNC-ME#FCS


 
VISTO:
Que mediante las actuaciones se tramita el Llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición, para
cubrir un cargo de Profesor/a Adjunto/a DSE (Cód.110) Línea de Investigación: Estudios Internacionales Procesos
Culturales Transnacionales, Nuevos Actores De La Posmodernidad del Área de Estudios Internacionales del Centro
de Estudios Avanzados (CEA) y en el marco del Área curricular de docencia de grado denominada “Área Estudios
Políticos – Sub Área Estudios Internacionales” de la Facultad de Ciencias Sociales; y
 
CONSIDERANDO:
Lo establecido en la Ordenanza HCD 1/2018  referido al Reglamento de Concursos Titulares, Asociados y Adjuntos.
 
Los informes emitidos por la Dirección y Coordinadora Académica de CEA; Dirección de Concursos y Secretaria
Académica de la Facultad.
 
El despacho favorable emitido por la Comisión de Asuntos Académicos en fecha 15 de mayo del 2023.
 
El debate producido en el seno del Honorable Cuerpo el día de la fecha.
 
Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R E S U E L V E :


ARTICULO 1°: Llamar a concurso público de títulos, antecedentes y oposición, para cubrir un cargo de Profesor/a
Adjunto/a DSE (Cód.110) Línea de Investigación: Estudios Internacionales Procesos Culturales Transnacionales,
Nuevos Actores De La Posmodernidad del Área de Estudios Internacionales del Centro de Estudios Avanzados
(CEA) y en el marco del Área curricular de docencia de grado denominada “Área Estudios Políticos – Sub Área
Estudios Internacionales” de la Facultad de Ciencias Sociales.
 
ARTICULO 2°: Conformar el Tribunal Evaluador que entenderá en el Llamado a Concurso que se trata, de
acuerdo a la siguiente nómina de miembros titulares y suplentes:
 
Miembros Docentes Titulares:


- Liendo, Ignacio Tomás - DNI: 22880846 (UNLaR)
- Pino, Miriam Josefa DNI: 14155827 - (UNC)
- Juárez Centeno, Carlos Alfredo - DNI: 12509749 (CEA)


 
Miembros Docentes Suplentes:


- Busso, Anabella Estela - DNI: 14171219 (UNR)
- Borgarello, Esther Susana - DNI: 10171168 (UNC)







- Shaw, Enrique E. - DNI: 12355520 (CEA)
 
Veedores Estudiantiles


Titular: Torres, Florencia Cecilia - DNI: 40726732
Suplente: De Hernández, Micaela - DNI 43368823


 
Veedores Egresados


Titular: Trecco, María Belén - DNI: 40395839
Suplente: Torriglia, Agostina - DNI: 37852539


 
ARTICULO 3°: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Girar al HCS a sus efectos. Oportunamente, archivar.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS VEINTIDÓS
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00219301- -UNC-ME#FCS


 
VISTO: 
Que mediante  RHCD-2023-187-UNC-DEC#FCS se tramita el Llamado a concurso público de títulos, antecedentes y
oposición, para cubrir un cargo de Profesor/a Adjunto/a DSE (Cód.110) Línea de Investigación: Estudios
Internacionales Procesos Culturales Transnacionales, Nuevos Actores De La Posmodernidad del Área de Estudios
Internacionales del Centro de Estudios Avanzados (CEA) y en el marco del Área curricular de docencia de grado
denominada “Área Estudios Políticos – Sub Área Estudios Internacionales” de la Facultad de Ciencias Sociales; y
 
CONSIDERANDO:
Que se cometió un error involuntario de tipeo en el Artículo 2° de la RHCD-2023-187-UNC-DEC#FCS debiéndose
por ende, procederse a su rectificación.
 
El debate producido en el seno del Honorable Cuerpo el día de la fecha.
 
Por ello;


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R E S U E L V E 


ARTICULO 1°: Rectificar parcialmente el Artículo 2° de la RHCD-2023-187-UNC-DEC#FCS, 
 
Donde dice:


ARTÍCULO 2°: …”Pino, Miriam”... 
 


Debe decir:
ARTÍCULO 2°: …”Pino, Mirian”...


 
ARTICULO 2°: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Archivar.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS.
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